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Señor(a):

Entrega de responsabildades.

Asignacion para  cumplir las siguientes responsabilidades en SSTA: 

· Procurar el autocuidado de la salud.
· Suministrar información clara y veras sobre su estado de salud.

· Conocer y aplicar las políticas de la organización en materia de (SSTA) como:  Seguridad, Salud en el trabajo y Ambiente; Política prevención de alcohol drogas y no fumadores, Política de seguridad vial y demás políticas de la organización.

· Conocer los objetivos y metas generales propuestas por la organización y las propias y contribuir con su cumplimiento. 
· Conocer como actuar en caso de emergencias:  brigadistas, rutas de evacuación, punto de encuentro, así como su función dentro del plan, hospital mas cercano, cadena de comunicación. 
· Identificar los peligros de su actividad, así como evaluar los riesgos del área / reportarlos, asegurar medidas de control para ser más seguros los ambientes de trabajo.

· Participar en las actividades de inducción- Reinducción, capacitación y entrenamiento en materia de Seguridad, Salud en el trabajo y Ambiente; de conformidad con lo establecido en el decreto1072, para el desarrollo de su trabajo. 
· Informar sobre cualquier incidente de trabajo, toda condición peligrosa, práctica insegura, recomendando medidas de prevención y control del riesgo, a través de las herramientas como ATS, TOPI, COPASST, entre otros mecanismos; (participar en investigaciones y/o socialización de incidentes de trabajo si se requiere).
· Portar de manera responsable la dotación y los EPP suministrados por la empresa, los EPP se deben usar como lo indica la ficha técnica, capacitación y entrenamiento recibido. No es permitido tener bello facial (barba) para los que están expuestos a vapores de combustible y uso la pieza facial.
· Asegurar y promover el orden y aseo en el sitio de trabajo, como requisito básico para la ejecución de las operaciones.

· Conocer, cumplir y promover las normas, reglamentos, estándares e instrucciones de SSTA que la empresa imparta.

· Diligenciar oportunamente la documentación de seguridad que requiera la ejecución de su trabajo, ATS, permisos, pre-inspecciones entre otros.

·  Utilizar, hacer mantenimiento y solicitar reemplazo oportuno de los elementos de protección personal.

· Asegurar que los equipos, herramientas estén en buen estado, validación de inspección, así como reportar daños asegurar su reemplazo y oportuno mantenimiento.
· Enseñar prácticas de trabajo seguro cuando haya personas nuevas.

· Conocer y aplicar la gestión ambiental separación de residuos.

· Conocer y aplicar hábitos de vida saludable. (pausas activas)

· Promover una sana convivencia. 
Dar cumplimiento de estas responsabilidades tanto en casa como trabajo

El incumpliendo o no aseguramiento  de las normas  de seguridad y anteriores responsabilidades mencionadas, acarrea procesos disciplinarios o causal de terminación del contrato con justa causa, CST.( Art. 63)
En caso de caso de daño, perdida de la dotación o parte de ella al igual con los EPP se dará descuentos a los que haya lugar.
Conozco y acepto las responsabilidades en SSTA de mi cargo.
Firma:
O/A sin vehículo
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